SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y TRIBUTARIA

INTENDENCIA DE LA ADUANA MARÍTIMA DEL CALLAO

Avenida Guardia Chalaca N° 149 Callao

NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS

La Superintendencia Nacional de Administración Aduanera y Tributaria de conformidad con lo dispuesto  en el Artículo N° 104° del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado con Decreto Supremo  N° 133-2013-EF, pone de conocimiento de las personas naturales y/o jurídicas que se detallan a continuación, el Acto Administrativo, según sea el caso:
RESOLUCION DE OFICINA 118 3D1100/2013-000116

Visto, el expediente Nº 118-0114-2013-029186-1 de fecha 19.04.2013, mediante el cual se adjunta copias certificadas de la Resolución Fiscal del 07.02.2013 y actuados (Ingreso N.° 20-2009), mediante la cual la Segunda Fiscalía Especializada en Delitos Aduaneros y Contra la Propiedad Intelectual del Distrito Judicial de Lima, resuelve declarar NO HA LUGAR A FORMULAR DENUNCIA PENAL, contra GUIDO MORENO CASTILLO y ROSA CONSUELO BENAVENTE DE CASTILLO como presunto autor del Delito Aduanero, en la modalidad de Contrabando en agravio del Estado; ordenando el ARCHIVO DEFINITIVO de lo actuado en este extremo;  y dispone se REMITA a SUNAT copia certificada de las piezas procesales a fin de que proceda de acuerdo a sus atribuciones según la Ley de la Materia; y,

CONSIDERANDO:


Que, con fecha 29.01.2009 personal policial da cuenta de la intervención realizada en el distrito de Punta Negra Lima, al vehículo de placa de rodaje QO-2771, quien transportaba mercancía consistente en 94 cajas de cartón de discos ópticos sin grabar CD-R, marca Princo, de seis conos cada caja y de cien unidades cada cono. Al no contar con documentación aduanera pertinente se formulo el Parte S/N-09-DIRPRCAR/DIVPRCAR-L/S/COMPRCAR-S.B., (folio 324), Acta de Incautación S/N de fecha 29.01.2009 (folio 323) y Acta de Registro Vehicular e Incautación (folio 322).


Que, con Oficio Nº 253-2009-DIRPOFIS PNP-DIVIDA-DEPIDC-S3-G2 del 29.01.2009, (folio 320), se solicita la intervención de un representante del Ministerio Público para dirigir la investigación policial; a resultas de esta intervención se formula el Acta de Apertura, Verificación y Conteo Nº 01-2009-DIRPOFIS NP-DIVIDA-S3-G2 (319 folio) y Acta Fiscal de fecha 29.01.2009 (folio 318), constatándose mercancía consistente en 94 cajas de cartón de discos ópticos sin grabar CD-R, marca Princo, de seis conos cada caja y de cien unidades cada cono.


Que, con Oficio Nº 260-2009-DIRPOFIS-PNP/DIVIDA-DEPIDC-S3-G2 (folio 310), se solicita el internamiento, aforo, avalúo y liquidación de la mercancía  citada; procediéndose al internamiento asimismo  del vehículo panel de placa de rodaje QO-2771 Marca Hyundai color dorado.

Que, la Administración Tributaria asumió la calidad de depositario o custodio de esta mercancía desde el momento que ingresó a los Almacenes de Aduana en Santa Anita, tal como consta en el Acta de Recepción N.° 974-000C-CJ-2009-000037 (folio 452) del 04.02.2009. Posteriormente, se procedió a su avalúo y liquidación; cuyo reporte según el Módulo del Sistema de Gestión de los Delitos de Infracciones Aduaneras y TIM- SIGEDA (folio 461), registra que el valor total CIF asciende a US$ 34920.00 (Treinta y cuatro mil novecientos veinte  con 00/100 Dólares Americanos) y el valor imponible es US$ 6634.80 (Seis mil seiscientos treinta y cuatro con 80/100 Dólares Americanos), registra el siguiente detalle:

	ACTA DE RECEPCIÓN N.º 974-000C-CJ-2009-000037  del  04.02.2009

	ACTA DE INCAUTACIÓN N.º 118-0400-AC-2009-000023 del  29.01.2009

	Nº
	Cantidad.
	Unidad
	P.A.
	Descripción
	Valor Total

US$

	1
	1
	U
	8523401000
	VEHICULO, CLASE N1-CMTA-PANEL, CARROCERIA PANEL, AÑO 2008, COLOR DORADO, PLACA QO-2771, MOTORD4BH8030739,
	18000.00

	2
	94
	U
	8523401000
	CAJAS CON DISCOS OPTCOS SIN GRABAR CON 06 CONOS CADA CARTON DE 100 UNIDADES, MARCA PRINCO (CA-R, 80MN/700 MB).
	16920.00

	 VALOR TOTAL CIF

                            : 
          US$ 34920.00  DOLARES AMERICANOS

 VALOR IMPONIBLE                                                          :             US$   6634.80  DOLARES AMERICANOS





Que, con Oficio Nº 20-2009-2ºFPPDAPI-MP-FN se remite a esta Renta, la Resolución Fiscal Nº 49-2009 de fecha 16.042.2013 (Ingreso N.º 020-2009) (folio 206), de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Especializada en Delitos Aduaneros y Contra la Propiedad Intelectual del Distrito Judicial de Lima, que dispone: que la SUNAT PROCEDA a la entrega inmediata del vehículo de placa de rodaje QO-2771 a favor de Inversiones y Negociaciones Fortaleza SAC


Que, con resoluciones de fecha 09.08.2012, 18.10.2012 y 16.11.2012 (folio 425) dispone el Ministerio Público que se oficie a esta Renta para que emite un informe técnico legal, analizándose si las guías de remisión 006 Nº 000040 y 000041; declaraciones simplificadas Nº 262-2008-001683, 262-2008-005493, 262-2008-005514, 262-2008-005517, 262-2008-005742, 262-2008-005748, 262-2008-005896 y 262-2008-005893; amparan la importación de la mercancía incautada correspondiente a 94 cajas las que contienen 06 conos de cien unidades de discos ópticos en blanco marca Princo.

Que, la Resolución Fiscal de fecha 07.02.2013 (Ingreso N.º 020-2009), (folio 2 al 16) la Segunda Fiscalía Provincial Penal Especializada en Delitos Aduaneros y Contra la Propiedad Intelectual del Distrito Judicial de Lima, resuelve declarar NO HA LUGAR A FORMALIZAR DENUNCIA PENAL contra Guido Moreno Castillo y Rosa Consuelo Benavente de Castillo, como  presunto autor del delito aduanero en su modalidad típica de Contrabando en agravio del Estado Peruano; se expone en los considerandos    que la Administración Aduanera no ha cumplido con lo requerido por el Ministerio Público pese haber transcurrido un plazo razonable (folio 5); además manifiestan que, como se desprende de la página de SUNAT, (folio 4) habrían fundamentos que demostrarían que los imputados habrían realizado importaciones que sustentarían las mercancías incautadas; por tanto, ordena ARCHIVAR la presente denuncia; asimismo se remita copia de los actuados, a esta Renta para que proceda conforme a sus atribuciones, respecto a la evaluación de devolución de mercancías del Acta 118-0400-2009-00023, consistente en 94 cajas con discos ópticos sin grabar marca Princo.  

Que, la Resolución Fiscal del 07.02.2013 (folio 16 a 2), fue notificada a SUNAT el 14.02.2013; y que habiendo transcurrido el plazo previsto en la Ley Orgánica del Ministerio Público, dicho ente, no ha interpuesto Queja de Derecho; por tanto, al haber precluído el derecho de impugnación, la Resolución indicada ha causado estado debiendo declararse consentida y ejecutarse lo dispuesto en ella.





Que, las disposiciones señaladas en la Ley de los Delitos Aduaneros, Ley N.º 28008 (en adelante Ley de los Delitos Aduaneros) y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N.º 121-2003-EF, son aplicables al presente caso por encontrarse vigentes al momento de la comisión de los hechos.

Que, el artículo 45º de la Ley de los Delitos Aduaneros concordante con el  artículo 19º de su Reglamento, dispone que la Administración Aduanera es la autoridad competente para declarar y sancionar la comisión de infracciones administrativas vinculadas al Contrabando. 

Que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 150º de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N.° 27444 (en adelante Ley del Procedimiento Administrativo General) la Administración debe organizar un solo expediente para la solución de un mismo caso, a fin de mantener reunidas todas las actuaciones al momento de resolver, por lo que se procedió a anexar a los actuados el expediente Nº 000-ADS0DT-2013-324059-3, Acta de Recepción N.º 974-000C-CJ-2009-000037 y otros. 


Que, se ha verificado que BENAVENTE DE CASTILLO ROSA CONSUELO, se encuentra inscrito en SUNAT con el RUC N.° 10293771303 (folio 460), en el cual figura su domicilio fiscal en Jr. Inambari 739 Interior 414 Galería Real cuarto piso, Lima; condición del contribuyente NO HABIDO. Asimismo MORENO CASTILLO GUIDO, se encuentra inscrito en SUNAT con el RUC Nº 10021683600 (folio 458), en el cual señala como dirección Jr. Inambari 739 Interior 605 Lima; condición del contribuyente NO HABIDO.


Que, el artículo 189° de la nueva Ley General de Aduanas aprobada por el Decreto Legislativo N.° 1053, establece que la infracción administrativa será determinada en forma objetiva.

Que, estando al Memorándum Nº 668-2013-SUNAT/1L0000  de fecha 21.02.2013, de la Procuraduría Publica Adjunta de la SUNAT, se remite Resolución Fiscal de fecha 07.02.2013, además se solicita al área competente se emita el informe solicitado por la autoridad fiscal y en caso se advierta la existencia de delitos aduaneros se haga de conocimiento a la Procuraduría para las acciones de su competencia.

Que, conforme lo requerido en el párrafo precedente se genera el Informe Técnico Legal Nº 664-2013-SUNAT-3D1100 de fecha 23.04.2013 (folio 432), donde se concluye lo siguiente: Las características genéricas de las mercancías incautadas detalladas en el ítem 2 del Acta de Incautación Nº 118-0400-AC-2009-000023 (ítem 2  del Acta de Recepción Nº 974-000C-CJ-2009-000037), guardan relación con las consignadas en las Declaraciones Simplificadas Nº 262-2008-18-001683-00 del 29.03.2008 y 262-2008-18-005896-00 del 16.12.2008, en consecuencia, se concluye que las mismas están sustentadas en dichos documentos 
Que, conforme se concluye en el informe precedente se remitió copia del mismo a la Segunda Fiscalía Provincial Penal Especializada en Delitos Aduaneros y Contra la Propiedad Intelectual del Distrito Judicial de Lima.

Que, con Resolución Fiscal de fecha 16.05.2013 (Ingreso 20-09), (folio 449) Segunda Fiscalía Provincial Penal Especializada en Delitos Aduaneros y Contra la Propiedad Intelectual del Distrito Judicial de Lima, da cuenta de que con Oficio Nº 128-2013-SUNAT-3D0100 de fecha 30.04.2013, se les remite el Informe Nº 664-2013-SUNAT-3D1100, que concluye que las mercancías incautadas tienen sustento documentario, por lo que DISPONE ESTAR A LO RESUELTO en la resolución emitida con fecha 07 de febrero 2013, la misma que archivo la denuncia penal.  

Que, conforme Notificación Nº 118-3D1100-2013-00625 y Nº 118-3D1100-2013-00624 de fecha 12.08.2013, se requiere documentación complementaria para mejor resolver; se comunica por medio del diario El Peruano y la pagina Web de Aduanas, no hubo contestación a las mismas dentro del plazo otorgado, debiéndose resolver sobre los actuados, conforme Principio de Celeridad.

Que, el numeral 1.11 del Artículo IV – Principios del Procedimiento Administrativo, señalado en la Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la Ley, aún cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas.

Que, en consecuencia, la mercancía consignada en el ítem 2 del Acta de Recepción Nº 974-000C-CJ-2009-000037(folio 452), al ser sustentada su procedencia legal, procede su devolución; 
Estando al Informe N.º 1135-2013-SUNAT-3D1100 del 09.07.2013, emitido por la Oficina de Oficiales de Aduanas de esta Intendencia, cuyos fundamentos se reproducen en la presente Resolución y de conformidad con el artículo 164º  de la  Ley General de Aduanas aprobada por Decreto Legislativo N.º 1053, el artículo 45º de la Ley de los Delitos Aduaneros aprobada por Ley N.º 28008; y el Reglamento de Organización y Funciones aprobada por Decreto Supremo N.º 115-2002-PCM, y numerales 4) y 6) del acápite Funciones de la Oficina de Oficiales mencionados en el Anexo de la Resolución de Superintendencia N.º 190-2002/SUNAT del 31.12.2002 y al Memorando N.º 94-2009-SUNAT/3D0000 del 25.02.2009; y Memorándum N.° 192-2013-SUNAT-3D0000/ 3D1100 del 26.07.2013. 
SE RESUELVE:


ARTICULO UNICO.- DEJAR SIN EFECTO la medida preventiva de incautación sobre el Acta N.° 118-0400-AC-2009-000023 (Acta de Recepción Nº 974-000C-CJ-2009-000037), en consecuencia DEVUÉLVASE a GUIDO MORENO CASTILLO y ROSA CONSUELO BENAVENTE DE CASTILLO, la mercancía ingresada a la Gerencia de Almacenes de Aduana de Santa Anita, respecto del ítem 2 del Acta de  Incautación citada. 

Regístrese y comuníquese 

DISTRIBUCIÓN

-Oficina de Oficiales de Aduana (Actuados).

-Sección de Soporte Administrativo (Notificación)

-División de Almacenes Santa Anita

-GUIDO MORENO CASTILLO, RUC Nº 10021683600 Condición NO HABIDO, Publicación El Peruano
-ROSA CONSUELO BENAVENTE DE CASTILLO RUC Nº 10293771303 Condición NO HABIDO, Publicación El Peruano
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